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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se cesa a Dª. Mª. del Mar Za-
morano Baro como funcionaria interina de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, en la plaza de Cocinera de 2ª. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se cesa a Dª. Raquel Torrent 
Rodríguez, como funcionaria interina de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, en la plaza de Monitor Educativo. 
 
Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto 
Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se nombra a D. Alberto Barri-
ga Vidal como funcionario interino de la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta, en la plaza de Veterinario. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

47.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 13 de mayo de 

2024, por el que se cesa a Dª. Mª. del Mar Zamorano Baro como funcionaria interina de la Ciudad Autónoma de Ceuta en 
la plaza de COCINERA DE 2ª. 
 
Por decreto de fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro se nombra a Dª. Mª del Mar Zamorano Baro, como funcionaria inte-
rina de la Ciudad de Ceuta para cubrir la baja de personal del servicio de cocina de la Guardería San Ildefonso. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 julio, de medidas ur-
gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresa-
mente justificadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones 
propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: b) La sustitución transitoria de los 
titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reco-
nocimiento de la condición de funcionario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 
 
La competencia en esta materia la ostenta, el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en 
virtud de Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extra 
nº 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se cesa al personal que a continuación se relaciona, como funcionaria interina de la Ciudad de Ceuta en la plaza de 
COCINERA DE 2ª, con efectos de 9 de mayo de 2024. 
 
 
 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de 
dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 
de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 
123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los ar-
tículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 15/05/2024 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***7752** ZAMORANO BARO Mª DEL MAR 
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48.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 13 de mayo de 

2024, por el que se cesa a Dª. Raquel Torrent Rodríguez como funcionaria interina en la plaza de Monitor Educativo. 
  
En fecha 10 de mayo de 2024, Dª. Raquel Torrent Rodríguez, funcionaria interina de la Ciudad de Ceuta, en la categoría de 
Monitor Educativo, presenta escrito de renuncia voluntaria a su condición de funcionaria interina.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público establece en su art.10.3 “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización 
de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el art. 63, sin derecho a 
compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legal-
mente establecidos.  
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.  
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.  
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.”  
 
El art. 63 del mismo Texto dispone “Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera: a) la renuncia a la condi-
ción de funcionario”. Respecto a la renuncia el art. 64 establece que: “1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario 
habrá de ser manifestada por escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el apartado 
siguiente.  
 
2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente disciplinario o haya sido dictado en su con-
tra auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito. 
 
3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la Administración Pública a través del 
procedimiento de selección establecido”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 23 de junio de 2023 (BOCCE Extra nº 
42, de 23-06-2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se acepta la renuncia presentada por Dª. Raquel Torrent Rodríguez, finalizando su relación de interinidad por re-
nuncia con efectos 19/05/2024. 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIAY GOBERNACIÓN 
FECHA 15/05/2024  
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49.- Decreto del Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de 13 de mayo de 2024, por 

el que se nombra a D. Alberto Barriga Vidal como funcionario interino de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la plaza de VETE-
RINARIO. 
 
Con fecha 4 de abril de 2024 se reúne el comité de baremación para la selección de plazas de Veterinario de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta con carácter interino, elevándose a definitiva la lista que consta en el citado acta. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 del Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 julio, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas 
de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cober-
tura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo caso 
por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El 
nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconocimiento de la condición de funcio-
nario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmente 
establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 
 
Por último tal y como se establece en el citado precepto transcurrido tres años desde el nombramiento del personal funcionario interi-
no se producirá el fin de la relación de interinidad. 
 
El artículo 10.4 preceptúa que: “En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funciona-
rio interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normati-
va de cada Administración Pública”. 
 
El apartado 5 del mismo artículo establece que: “Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su 
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera”. 
 
La competencia en esta materia la ostenta, el Consejero de Presidencia y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, en virtud 
de Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extra nº 42, de 23 
de junio de 2023), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona, como funcionario interino de la Ciudad de Ceuta en la plaza de VE-
TERINARIO/A. 
 
 
 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se 
podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Ceu-
ta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 15/05/2024 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***2239** BARRIGA VIDAL ALBERTO 
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